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R E S . H N » 0 2 5 1 / 2 0 

Expte. N" 4506/13 y 4332/17 

V I S T O : 

La Nota N" 0246/20 mediante la cual la Mg. Débora Gilbert presenta renuncia al 
cargo regular de Auxiliar Docente de Primera Categoría dedicación simple en la asignatura 
"Instituciones y Grupos" de la Escuela de Ciencias de la Comunicación; y 

CONSIDERANDO: 

QUE la Mg. Gilbert se encuentra con licencia sin goce de haberes en el cargo 
mencionado ut supra desde el 15 de mayo de 2017. 

QUE la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina mediante despacho N" 
040 aconseja aceptar la renuncia presentada por la Mg. Gilbert.. 

POR E L L O , y en uso de las atribuciones que le son propias; 

E L CONSEJO D I R E C T I V O D E L A F A C U L T A D D E HUMANIDADES 
(en sesión ordinaria del dia 09 de junio de 2020) 

R E S U E L V E : 
ARTÍCULO V.- A C E P T A R la renuncia presentada por la Mg. Débora Retina Gilbert, DNI 
14.619.319, al cargo regular de Auxiliar Docente de Primera Categoría dedicación simple en la 
asignatura "Instituciones y Grupos" de la Escuela de Ciencias de la Comtmicación, a partir del 
04/03/20, por los motivos expuestos en el exordio. 

ARTÍCULO 2°.- Dar por finalizada la licencia sin goce de haberes a la Mg. Débora Gilbert, en 
el cargo regular de Auxiliar Docente de Primera Categoría dedicación simple en la asignatura 
"Instituciones y Grupos" de la Escuela de Ciencias de la Comunicación, otorgada mediante 
Resolución H.0379/17, a partir del 04/03/20. 

ARTÍCULO 2".- NOTIFÍQUESE a la docente, comuniqúese con copia a la Dirección General 
de Personal, Escuela de Ciencias de la Comunicación, Dirección Administrativa Contable, 
Secretaria Administrativa y de Vinculación con la Comunidad, Departamento de Personal de esta 
Facultad, OSUNSa y publíquese en el Boletín Oficial. p. 
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